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ASAMBLEA GENERAL 
Cuadragésimo tercer período de sesiones 
Temas 72, 130, 134 y 137 de la lista preliminar* 
EXAMBN DE LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE 

EL FORTALECSMIBNTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 
ARRBGLO PACIFICO DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS 
INFORMB DEL COMITB Bp MOC PARA LA ELARORACION 

DE UNA CONVENCION INTERNACIONAL CONTRA EL 
RECLUTAMIENTO, LA UTILIZACXON, LA FXNANCIACION 
Y EL BNTREBAMIBNTO DE MERCENARIOS 

DESARROLLO Y FOBTALECIMIEBTO DB LA BUENA VECINDAD 
ENTRE ESTADOS 

CONSEJO DE SBGURIDAD 
Cuadragésimo tercer año 

. . Carta de &cta8 7 de wl= de 1988 d-r-r%& a 4 a ' 1 Secretario Gegeral aoy 
t el Representante Permanente del Afganistán ante las Nacos Unidag 

Tengo el honor de dirigirme a usted para transmitirle una declaración 
formulada por el Sr, Abdul Wakil, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República del Afganistán, ante la reunión general del Parlamento afgano. 

Agradeceré que tenga a bien hacer distribuir la declaración como documento 
oficial de la Asamblea General, en relación con los temas 72, 130, 134 y  137 de la 
lista preliminar, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Shah Mohanunad DOST 
Embajador 

Representante Permanente 

c A/43/50. 
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ANEXO 

* . . 
de RelaciQnes Exteriorec del Afaaatan a nte la 

. . 
m aeneral del Parlamegtp_ñfaano. el 27 de iunio de 1988 

Como saben todos ustedes. distinguidos representantes, la firma de los 
Acuerdos de Ginebra representó una prueba importante de nueva diplomacia en el 
plano internacional, en cuya consecución colaboraron activamente el Secretario 
General y su Representante Personal. 

No está de más mencionar que, paralelamente a los esfuerzos interna-ionales de 
gran envergadura desarrollados con intención de que las negociaciones entraran en 
un callejón sin salida y para evitar que se alcanzara un acuerdo final, tambih se 
desplegaron contiquos esfuerzos encaminados a aislar al Afganistán en el foro 
internacional. Se recurrió a fuertes presiones políticas y propagandísticas para 
conseguir que gran nÚmero de países quedaran en posición de espectadores y para 
intensificar la guarra y  las injerencias en forma de campaña reiterada militar y 
sicológica organizada en el plano internacional. 

Hay que encontrar la manera de impedir que el Afganistán se halle en semejante 
situación. 

La política de reconciliación nacional coadyuvó al proceso pacífico de Ginebra, 

Encauzó el proceso de Ginebra hacia el objetivo principal, que era cl cese de 
toda injerencia exterior. 

Estoy seguro de que todos los presentes están al corriente del contenido de 
los instrumentos que se firmaron el 14 de abril de 1988 y  que entraron en vigor 
el 15 de mayo. La conclusión de los Acuerdos de Ginebra ha planteado una nueva 
situación. 

Varias reuniones internacionales como, por ejemplo, la reunión del Buró de 
Coordinación del Movimiento de los Países No Alineados en La Habana y el tercer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado al desarme, han apoyado los Acuerdos y se han congratulado de su 
conclusión. 

Las dificultades con que nos enfrentamos actualmente no se deben a nuestra 
falta de energía ni a una desconfianza internacional hacia nosotros, sino que son 
resultado de las constantes injerencias exteriores. 

Mucho lamentamos que las autoridades pakistaníes, que desplazaron al gobierno 
del Sr. Junejo y  tienen ahora la autoridad en la política exterior de dicho país, 
se hayan embarcado en un juego peligroso que les será muy difícil controlar. Por 
eso están procurando arruinar los resultados de seis años de esfuerzos incesantes, 
el futuro y  las esperanzas de grandes masas de pueblos del mundo que La conclusión 
de los Acuerdos de Ginebra había conseguido fomentar en el plano internacional. 

/ . . . 
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Por lo que hemos podido ver, durante al mes y modio transcurrido desde la 
conclusión de los Acuerdos de Ginebra no ha habido indicación alguna por parte del 
Pakistán que muestre la voluntad de ejecutar dichos instrumentos. Las palabras y 
las intenciones de Islamabad siguen la misma línea que antes de la conclusión de 
los Acuerdos. 

Por una parte tenemos al Afganistsn y a la Unión Soviótica, que cumplen 
las obligaciones estipuladas en los Acuerdos de Ginebra, y por otra parte tenemos 
sobre todo al Pakist&n, que ignora dichos Acuerdos. Esta situación menoscaba la 
confianza y provoca la desconfianza, Todo el mundo es testigo de las desvergonzadas 
violaciones cometidas por el Pakistán. 

En un esfuerzo encaminado a establecer un equilibrio para que el otro lado se 
atenga también al contenido de los acuerdos, nos hemos remitido reiteradamente a la 
Misión de buenos oficios de las Naciones Unidas en el Afganistán y el Pakistán a 
partir del 16 de mayo, a raíz de la fecha en que los acuerdos entraron QP vigor, 
hasta ahora8 33 cartas con 222 ejemplos de violación, de un total de 437, han sido 
presentadas al Pakistán por conducto de la Misión de buenos oficios de las Naciones 
Unidas en el Afganistán y el Pakistán, para ponerlas en conocimiento de las 
autoridades de dicho país. 

ES evidente que, mientras el Afganistán utiliza todos los medioe legítimos 
de que dispone para la ejecución de los Acuerdos y para qarantizar la paz, los 
pakistaníes obran como si no hubieran asumido ninguna responsabilidad por los 
documentos que han firmado. 

La otra parte está obrando como si los Acuerdos de Ginebra se hubieran firmado 
solamente para disponer el regreso del limitado contingente de soldados soviéticos, 
Por consiguiente, están cometiendo una flagrante violación de los 13 párrafos del 
segundo artículo del primer Acuerdo, pues el acuerdo acerca del regreso del 
limitado contingente de soldados soviéticos se concertó dentro del marco de los 
compromisos referentes a la no injerencia y de las garantías de que la situación no 
se volverá a repetir. 

Los principales textos temáticos del conjunto de disposiciones de arreglo 
político están encaminados a poner fin a la injerencia en los asuntos interiores 
y a dar garantías firmes de que no se volverá a repetir la situación. En este 
arreglo se han asumido compromisos firmes para la rigurosa observancia de la 
soberanía, independencia política, integridad territorial, seguridad, derecho a 
elegir un régimen político, abstención del uso o de la amenaza de uso de la fuerza, 
injerencias directas o indirectas, sabotaje político y económico. participaciór 
declarada o encubierta en cualquier otra acción con fines de desestabilización 
abstención de la organización, entrenamiento, financiación o armamento de grupc 
de saboteadores p de su utilización en campamentos o bases o de fomento de sus 
actividades políticas provocadoras. 

Desgraciadamente hemos encontrado siempre un silencio total por parte del 
Pakistán, o el Pakistán nos ha contestado de forma irresponsable con palabras 
crudas y poco diplomáticas salpicadas de argumentos fútiles. 

1.. . 
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Por otra parte, loa pakietaníes han ertgido serios obstáculos en el camino de 
la Misión de buenos offcior, que tiene le obligación de verificar las queja5 en el 
período de tiempo mbe corto posible. 

Hasta ahora la Misión de buenos oficios sólo ha tenido una vez la posibilidad 
de inspeccionar Para Chinar, y eso bajo la supervisión directa de Pos oficiales 
pakietanies y en condiciones restrictivas y artificiales. La Misión no pudo ir de 
Ali -al 8 Teri Mangañ. 

Todo lo antedicho demuestra que algunos de los dirigentes de la oposición que 
disfrutan de libertad total y que no tienen quo respetar las reetriccionee que 
imponen los Acuerdos de ginebra , cuentan con el benepl&cito de las autoridades 
pakistaníes. Esas personas desearán seguramente proseguir la guerra, a pesar de 
que en su propio p,aíe se están estudiando todas las posibilidades de crear un 
gobierno de amplia coalición. 

Desgraci8dsmento eate eupíritu da irresponsabilidad lo siguen difundiendo 
tambidn las autoridades pakistaníes. A menudo hemos mencionado estos casos a los 
pakistaníes por conducto de le Misión CJ buenos oficios y hemos subrayado la 
necesidad de acatar sua obligaciones. 

Como el principio fundamental del dereaho internacional exige el respeto 
de 18U obligaciones dimanadas de loa tratadoe. haremos todo lo que podamos por 
conseguir que las autoridades pakistaníes respeten las obligaciones de los 
tratados que hsur firmado. 

- -s-s 


